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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICÍALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRICIOS. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO C I V I L DE U PROVINCIA DE MADRID. 

Debiendo proveerse este Gobierno de 
1.500 kepis, de paño encarnado sin arma
dura y como el que se halla de muestra 
en esta Secretaria, pueden las personas 
que gusten presentar modelos para adop
tar en su vista el que mejores condicio
nes tenga, haciéndolo en el término de 
ocho días. 

Madrid 15 de Mayo de 1873. 
El Gobernador, 

NICOLÁS ESTÉTANEZ. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Contribución mduslrial. 
Recuerdo á todos los Sres. Alcaldes 

de esta provincia que esta es la época de 
practicar los trabajos preliminares para 
la formación de las matriculas de la con
tribución industrial, como dispone el ar
ticulo 43 y sucesivos del reglamento, 
esperando que constituirán los gremios 
en aquellas industrias y profesiones que 
consten de número suficiente de indivi
duos para ello, á fin de que las matriculas 
puedan presentarse en esta oficina el dia 
15 de Junio próximo, todo sin perjuicio 
de lo que en su dia resuelva la Asamblea 
nacional respecto á este impuesto, ó de 
las modificaciones que introduzca el Po
der Ejecutivo en virtud de la autorización 
que para ello se le ha concedido en la ley 
de presupuestos del presente año. 

Se harán dichas matriculas en igual 
forma que el año anterior, colocando los 
contribuyentes por orden de tarifas y 
clases, con excepción de las de patentes, 
que serán especiales por separado, seña
lando á cada contribuyente la cuota del 
Tesoro, y sobre ella el 6 por 100 de 
cobranza como único recargo, formando 
las dos partidas el total y sacando en 
otra columna la parte que corresponde á 
cada trimestre. 

Estas matriculas, asi como las de pa
tentes y sus copias, listas cobratorias y 
recibos talonarios, deberán terminarse 

para el dia 15 de Junio, como llevo ex
puesto, teniendo cuidado de no dejar de 
incluir á todos los contribuyentes de la 
matrícula de este año, y de las adiciones 
con excepción solamente de las bajas que 
hayan sido aprobadas por esta Adminis
tración. 

Si alguna duda se ofreciese á algún 
Ayuntamiento se servirá consultarla con 
esta Administración, que la resolverá en 
el acto. 

Madrid 14 de Mayo de 1S73.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 13 de Abril de 1871, esta Dirección 
general ha señalado el dia 11 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de las obras de los trozos 
1/, 2.* y 3." de la carretera de tercer or
den de Piedrahita al Barco, cuyo presu
puesto es de 407.096 pesetas y 79 cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Avila ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 20.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única

mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 5 de Mayo de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
1.*, 2.' y 3.* de la carretera de tercer or
den de Piedrahita al Barco, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Octubre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Junio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de la construcción de cinco casillas 
para peones camineros en los kilómetros 
33, 39, 45, 51 y 57 de la carretera de 
tercer orden de Zamora á Portugal por 
Alcañices, cuyo presupuesto es de 36.411 
pesetas y 82 céntimos. » 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zamora ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su

basta será de 1.800 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 5 de Mayo de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cinco casillas 
para peones camineros en los kilómetros 
33, 39, 45, 51 y 57 de la carretera de ter
cer orden de Zamora á Portugal por Al
cañices, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(lecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 27 de Febrero de 1862, esta Dirección 
general ha señalado el dia 11 del próxi
mo mes de Junio, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la travesía de Jaca, que 
forma parte de la carretera de primer or
den de Zaragoza á Francia, provincia de 
Huesca, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 14.054 pesetas 83 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 da 
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Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca, ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 7 de Mayo de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. ¿V. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la tra
vesía de Jaca, que forma parte de la car
retera de primer orden de Zaragoza á 
Francia, se compro nete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente.) 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA. 

Con arreglo á lo prevenido en orden 
de 3 de Setiembre de 1846 y disposicio
nes posteriores, el dia 28 del que cursa 
tendrá lugar en este Gobierno, á las diez 
déla mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, la subasta 
para la impresión del Boletín oficial duran
te el año económico que da principio en 
1 de Julio de 1S73 á 30 de Junio de 1874. 

Avila 7 de Mayo de 1873.-El Gober
nador, Juan José Paz. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 

á pública subasta la impresión del Boletín 
oficial de esta provincia para el año econó
mico de 1873 á 1S74. 

1/ Desde 1/ de Julio de 1873 en que 
na de principiar á regir el nuevo contra
to, se publicarán tres números semanales 
del Boletín oficial los martes, jueves y sá
bados, sin perjuicio de los extraordina
rios que reclame el servicio y determine 
el Gobernador de la provincia. 

2 / La dimensión del Boletín será de 
un pliego Je papel continuo, tamaño 
tóéfftb iioioocruiuij i i v v •••¡20fl 

marquilla (de 26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho) dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una, de 
ancho de nueve emes de parangona, tipo 
del cuerpo nueve, conteniendo cada co
lumna 96 lineas del mismo. 

3 / El empresario del Boletín deberá 
remitir gratis dos ejemplares á cada Mu
nicipio existentes en la provincia ó que 
durante el año pudieran crearse, el uno 
para el Ayuntamiento y el otro para el 
Juzgado municipal. El reparto ó remisión 
por el correo de estos ejemplaros y de los 
demás que deban dirigirse fuera de la 
capital, asi como los que en esta han de 
llevarse á domicilio, serán de cuenta y 
riesgo del empresario. 

El editor empresario remitirá igual
mente gratis un ejemplar á la Bibliote
ca Nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del Territorio, Capitán general 
del distrito, Comandante militar, Gober
nadores civiles de las provincias de Va-
lladolid, Zamora, Salamanca, Segovia, 
Madrid, Cáceres y Toledo, y estará obli
gado además á presentar en la Secretaria 
de este Gobierno cuatro colecciones men
suales encuadernadas ligeramente para 
los Excmos. Sres. Ministros de la Gober
nación y Fomento, y dos números suel
tos de los que se publiquen dentro de los 
10 dias primeros de cada mes, los 10 se
gundos y los 10 terceros de cada uno. 
Dentro de la capitad hará entrega de 14 
ejemplaresal Gobierno deprovincia, igual 
número en la Secretaria de la Excelentí
sima Diputación provincial, uno al Jefe 
de la Guardia civil, Jefe de la Sección de 
Telégrafos, Inspector de Orden público, 
Jefes de la Administración económica de 
provincia, Comisionado de Ventas, Vica
rio eclesiástico de la Diócesis, Biblioteca 
provincial, y Junta de Instrucción públi
ca, seis ejemplares para la Sección de 
Fomento, dos para ia de Estadística, uno 
al Ingeniero Jefe de obras públicas de la 
provincia y otro al de Montes. Remitirá 
también un ejemplar á cada uno de los 
Sres. Diputados á Cortes, Diputados pro
vinciales y Diputados de toda España, 
Juzgados de primera instancia, Promo
tores fiscales de la provincia, Coman
dantes de linea de la Guardia civil, y 
otro á la Dirección y Junta de Agricultu
ra, Industria y Comercio y Arquitecto 
provincial. 

4. 1 A la una de la tarde de los dias fi
jados para la publicación del Boletín de
berán estar en este Gobierno los números 
correspondientes á la Secretaria, y en el 
correo una hora antes de su salida los de 
fuera de la capital. 

5.* El editor conservará archivados 50 
ejemplares de cada número que facilitará 
á la mitad del precio corriente para el pú
blico al Gobierno de la provincia, Dipu
tación provincial, oficinas de Hacienda y 
de desamortización si los reclamasen. 

6." El pago del Boletín se realizará 
por trimestres vencidos con cargo al pre
supuesto provincial, arreglado á la liqui
dación que practicará la Sección de Con
tabilidad provincial, previa presentación 
de una copia de la escritura que ha de 
otorgar el rematante y entregar al veri
ficarse el primer pago. 

7 / Para la inserción en el Boletín de 
las comunicaciones, órdenes, circulares, 
edicto y anuncios, que se hará siempre 
por conducto y mediante autorización es
presa del Gobernador, se observará el 
orden siguiente, que por ningún concep
to podrá ser alterado á no considerarlo 
asi procedente el expresado señor ó nece
sidades apremiantes del servicio, del Go-
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bierno de la provincia, de la Diputación 
provincial, de la Comandancia militar, 
de las oficinas de Hacienda, de los Ayuu-
tamientos, de la Audiencia del territorio, 
de los Juzgados y demás dependencias. 

8 / Cuando la necesidad del servicio 
exigiere la publicación de Boletines ex
traordinarios, previa siempre la autori
zación del Gobernador de la provincia, 
si estos no fuesen sobre asuntos del Go
bierno, el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina 
que lo reclamase. 

Será de cuenta del contratista se
gún lo dispuesto en la orden de 8 de Ju
nio de 1838, insertar todo lo relativo al 
ramo de desamortización, exceptuando 
lo que se refiere al anuncio de subastas 
que se publica en el Boletín especial de 
Ventas. 

Asimismo estará obligado, á ser sus
crita* constante de la Gaceta y publicar 
todtís las disposiciones que se señalen por 
el Gobierno de provincia. 

10. Los anuncios de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la re
dacción, se insertarán gratuitamente. 

11. Con el primer Boletín de cada mes 
se repartirá precisamente por suplemento 
el índice de todas las órdenes del raes an
terior, y con el último del año económi
co otro general, sujetos á la revisión del 
Gobierno de provincia, todo de cuenta del 
editor. 

12. Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento etc., ni 
aun en letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del rematante el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador de la provin
cia lo considera urgente. 

13. Será obligación del contratista la 
corrección del Boletín después de pasadas 
las pruebas por este Gobierno, quedando 
después responsable de las equivocacio
nes ó errores que en él se cometan. 

14. Cualquiera infracción de las con
diciones anteriores por el contratista se 
corregirá en la forma que para el caso se 
acuerde con arreglo á las disposicienes vi
gentes, cuya responsabilidad en que in
curra se exigirá por la vía de apremio y 
por medio del procedimiento administra
tivo, sujetándose á lo dispuesto en los ar
tículos que sean aplicables del Reglamen
to de 20 de Setiembre de 1875, salvo el 
derecho que tenga dicho contratista para 
dirigir sus reclamaciones por vía conten
ciosa, el cual ha de renunciar á todo fue
ro y privilegio por hacerse este contrato 
á riesgo y ventura. 

15. La subasta tendrá efecto bajo mi 
presidencia el dia 28 del corriente, á las 
diez de la mañana, en el local de este Go
bierno de provincia, con asistencia de uno 
de los Sres. Diputados provinciales, Se
cretario, Contador de fondos provinciales 
y Escribano del mismo Gobierno. 

16. Podrán hacer proposiciones las 
personas que no tengan establecimiento 
tipográfico abierto, siempre que acrediten 
y garanticen á satisfacción del Goberna
dor de la provincia que poseen todos los 
elementos necesarios para el desempeño 
del servicio que se subasta. 

17. Para presentarse como licitador 
se justificará haber verificado en la Caja 
de esta provincia como sucursal de la de 
Depósitos el de 750 pesetas como fianza 
provisional, la que permanecerá hasta la 
aprobación definitiva, ampliándose des
pués hasta 1.500 pesetas para el que re
sulte mejor licitador y antes del otorga
miento de la escritura. 

18. Las demás cartas de pago que s 

depositen por los licitadores á quienes 
no se les adjudique el remate se les de
volverán en el acto para que las hagan 
efectivas. 

19. El tipo máximo sobre el qu e <je 

ben girar las proposiciones será de 8.000 
pesetas por todo el año, sin admitirse pr 0 

posiciones que excedan del mismo. 
20. Los licitadores expresarán en sus 

proposiciones la cantidad anual por la 
que ofrecen desempeñar el servicio, ajus
tándose estrictamente al modelo qu e s e 

inserta á continuación. Siendo condición 
precisa el tomar por el año de la subasta 
la Imprenta establecida en el Hospicio 
que recibirá por inventario formal, y e n ^ 
tregará á su terminación en el estado en 
que reciba sus útiles y enseres, salvos 
ios desperfectos naturales que necesaria
mente ocasiona el uso, satisfaciendo de 
renta la suma de 750 pesetas. 

21. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán en el acto al 
Sr. Presidente, cerrados á la vista del pú
blico, y á la hora misma en que ha de te
ner lugar la subasta, siendo indispensable 
que acompañe á cada uno la carta de pa
go que acredite haber hecho el depósito 
prefijado en la condición 17. 

22. El Sr. Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, rubricando el portador la cubierta 
del suyo respectivo. 

23. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse bajo ningún concepto. 

24. A las diez y 30 minutos del refe
rido dia el Sr. Presidente abrirá los plie
gos por el mismo orden en que le hayan 
sido entregados, leyendo las proposicio
nes en alta voz; tomando nota del conte
nido el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta y pu
blicando después el resultado que ofrezca 
el acto para satisfacción de los concur
rentes. 

25. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de aproba
ción de la Diputación provincial, sobre 
la proposición más ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado. 

26. Si se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá nueva licita
ción á las once de la manan del referido 
dia por pujas á la llana entre las perso
nas que hayan causado el empate por es
pacio de diez minutos por lo menos, pa
sados los cuales se terminará cuando el 
Presidente lo disponga, previo apercibi
miento tres veces repetido. 

27. Verificado el remate se remitirá 
el expediente á la Diputación provincial, 
á cuya corporación corresponde la apro
bación. 

28. Cuando el rematante no cumplie
re las condiciones que debe llenar par* 
el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que este tenga efecto en el térmi
no que se le señaló, se dará por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo, 
celebrándose nueva subasta con iguales 
condiciones que la primera, pagando el 
primer remataute la diferencia entre las 
dos subastas y además los perjuicios que 
hubiese recibido la provincia por la de^ 
mora del servicio. 

2i. Este contrato no podrá someterse 
ajuicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contencioso-adminis-

t r a t i v a - A . oí 30. A los ocho dias de comunicada ai 
rematante la aprobación definitiva déla 
subasta, se procederá al otorgamiento de 
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la correspondiente escritura, cuyos gas
tos, los de su copia y los que origine el 
expediente, serán de cuenta de aquel. 

Avila 7 de Mayo de 1873.-El Gober
nador Juan José Paz. 

Model$ de proposición. 

D. N. N., vecino de , propone pu
blicar el Boletin oficial de la provincia 
de Avila los martes, jueves y sábados de 
todo el año económico de 1873 á 1874, 
por la cantidad de (en letra) con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el Boletin oficial del dia o de 
Mayo de 1873. 

(Fecha y firma del proponente.) 

BATALLÓN FRANCO CAZADORES DE LA REPÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Debiendo procederse por pública su
basta á la confección del uniforme de los 
individuos del expresado cuerpo, según 
modelo que existe en la Tenencia Coro 
nela del mismo, se convoca á los maestros 
sastres para ver sus proposiciones, en el 
concepto de comprender dicho vestuario 
las prendas reglamentarias que constitu 
y en la primera puesta. 

En todo tiempo el Teniente Coronel 
primer Jefe se reserva el aceptar la pro
posición que sea más conveniente. 

Madrid 9 de Mayo de 1873.-El Ayu
dante, Leopoldo Morgado. — Conforme. — 
El Comandante Jefe del Detall, Antonio 
Salamanca. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

gar. 

Madrid 10 de Mayo de 1873.-V.' B.* 
El Juez.—El actuario, Villarrubia. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa, se cita y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á 
Enrique Sánchez Suarez y Pedro Gonzá
lez Espinosa, para que se presenten en di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da por virtud de la causa que se les sigue 
por hurto; apercibidos que de no presen
tarse les parará el perjuicio que haya lu-

Madrid 8 de Mayo de 1673.-El Es
cribano, Pío del Pozo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama por terceros y últimos edic
tos y término de nueve dias á D. Gratu-
niano Baches, para que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á fin de recibirle declaración encausa que 
se instruye en el mismo. 

Madrid 8 de Mayo de IS73.-V. ' B . * -
El Juez. —El actuario, Villarrubia. 

Don Luis Gómez Lesaca, Capitán de 
ejército, Teniente de la cuarta compa 
nía del decimocuarto tercio de la Guar 
dia civil. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
el guardia de segunda clase del escuadrón 
del expresado tercio Juan Tejero García, 
á quien me h-illo sumariando por el deli
to de deserción, usando de la jurisdicción 
que las ordenanzas conceden en estos ca
sos á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por este ter
cer edicto y pregón, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la fecha, 
se presente á dar sus decargos, señalándo
le al efecto el cuarto del Sr. Oficial de 
guardia en el cuartel del barrio de Sala
manca, donde deberá concurrir, y de no 
verificarlo se continuará la causa y sen
tenciará en rebeldía, por ser á si lo dis
puesto por la ley. 

Fíjese y pregónese para que llegue á 
noticia de todos. 

Madrid 10 de Mayo de 1873. -
V.* B.*—El Fiscal, LuisGomezLesaca.— 
El Escribano de la causa, José Bañon 
Pérez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de próvi 
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del dis 
trito de la Audiencia de esta capital, se 
citan y llaman por edictos y término de 
seis dias á D. Cesáreo del Caño, D. Do
mingo López Escudero y D. Celestino Se 
rin y Montero, para que comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á fin de recibirles declaración en causa 
que se instruye en el mismo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del dis 
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama por edictos y término de seis 
dias á Manuel Menendez, para que com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á fin de recibirle declaración 
en causa que se instruye en el mismo. 

Madrid 11 de Mayo de 1873 . -V/ B / 
El Juez.—El actuario, Villarrubia. 

clon y emplazamiento de Doña Aurelia 
Lucrecia Vicens y su madre Doña Dolo
res Martínez, cuyos domicilios se igno
ran, para que en ej término de seis dias 
se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del actuario, de once á tres de la tarde, 
para prestar declaración en causa por de
nuncia que ha hecho D. Higinio Montes; 
pues en otro caso las providencias que re
caigan las pararán el perjuicio que haya 
ugar. 

Madrid 12 de Mayo de 1S73.-El ac
tuario, Manuel de las Heras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan de Aldana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita y llama á Paulino, 
Jerónimo y María Cabrera, para que en 
el término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía á prestar 
su declaración en causa criminal; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Mayo de 1873. - V . " B . § -
El Escribano, Venancio Pérez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

.'•'SnfyWaS'l tu t¡J> i i V I " ' 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, refren
dada del infrascrito Escrib mo, se saca á 
pública subasta una fábrica de harinas 
situada entre el camino de Madrid y el 
rio Tajo, término municipal de Aranjuez, 
que comprende una superficie de 13.4*24 
metros cuadrados y 46 centímetros, lin
dante al Este con dicho camino de Madrid; 
al Sur y Oeste con el rio Tajo, y al Norte 
con una huerta propiedad de la testa
mentaria del Sr. Conde de Vegamar, la 
cual lia sido tasada por el Arquitecto Don 
Jacinto San Martin en la eantidad de 
901.560 pesetas, equivalentes á 3.606.240 
reales, y para su remate se ha señalado el 
dia 13 de Junio próximo, á la una de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
situado en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia; advirtiendo que no se admitirá pro
posición que no cubra el totaí de la tasa
ción por haber menores interesados. 

Madrid 7 de Mayo de 1S73.—Francis
co Fernandez de la Torre. 

la 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Requisitoria.—D. Francisco García Fran
co. Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Universidad de 
la misma. 

Hago saber que en dicho Juzgado 
Escribanía del que refrenda pende causa 
criminal á instancia del Procurador Don 
Ignacio de Santiago y Sánchez, á nom 
bre de D. Juan Velasco, vecino de Cala 
tayud, por injuria y calumnia en un co
municado inserto en el núm. 337 del pe
riódico La Reconquista, correspondiente 
al 8 de Enero último, suscrito por M. F. 
en cuya causa se ha acordado por provi 
dencia de hoy se cite y llame por 
presente requisitoria á D. Modesto Fuer 
tes Zardiru, de unos 26 años de edad, de 
estatura regular, delgado, color bueno, 
pelo rubio, con bigote, cuyo paradero y 
demás circunstancias se ignoran, autor 
que se dice ser del mencionado comuni
cado, á fin de que dentro del término de 
10 dias comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, plaza de las Salesas, á prestar la 
oportuna declaración; bajo apercibimien-1 
to que de no comparecer se le declarará 
rebelde y contumaz, parándole el perjui
cio que haya lugar. Y se encarga á las 
Autoridades que tengan noticia de su pa
radero le requieran para que se presente 
en el término que juzguen necesario. 

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 
1873.—Francisco García Franco.—Por 
mandado de su señoría, Eusebio Monet. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia expido la presente 
conforme con su original en Madrid á 10 
de Mayo de 1873.-El Escribano, Euse
bio Monet. 

edad, casado, sin que consten los nom
bres de sus padres, su segundo apellido 
ni la parroquia en que fuere bautizado, 
como tampoco su actual domicilio, en ig
norado paradero, siendo sus señas perso
nales y vestimentales, las siguientes: 
Estatura baja, color moreno y con bigo
te y patillas negras; vistiendo levita ne
gra, capa color de pasa, con caídas encar
nadas y negras y sombrero hongo negro; 
cuyo individuo, según resulta, estuvo en 
Barcelona como mes y medio antes de 27 
de Marzo último confeccionando calzado 
por cuenta de D. Sebastian Serra y Gual, 
maestro zapatero, habitante en aquella 
ciudad, calle de Escudillers, núm. 71, 
para recibirle la correspondiente decla
ración indagatoria en la causa criminal 
que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre estafa, con cuyo objeto se haga 
constar debidamente el punto donde se 
halle, ó las diligencias que se practiquen 
para conseguirlo; bajo apercibimiento de 
que si trascurre dicho término sin haber
se llevado á efecto la recepción de la de
claración expresada por ignorarse el pa
radero de Pareja, se declarará rebelde á 
este, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, devolviéndose 
la presente diligenciada en forma. 

Valencia 30 de Abril de 1873.-Fran
cisco de Paula Cifuentes. — Por mandado 
de su señoría, Luis Martorell. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro: 

Cédula de citación.—El Sr. D. Panta 
león Muntion y Pereira, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en providencia de hoy ha 
mandado expedir la presente para la cita 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Vicente. 

En nombre déla Nación, D. Francisco de 
Paula Cifuentes, Juez de primera ins
tancia del distrito le San Vicente de 
esta ciudad de Valencia. 

En virtud de la presente requisitoria 
se llama y busca por término de 20 dias 
á Manuel Pareja, aparador de calzado, 
natural de Madrid, de unos 30 años de 

¿UNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MORATA DE TAJUÑA. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de Morata de Tajuña du
rante el primer trimestre del presente año 
de 1873. 

Ules de lunero. 
SESIÓN DEL DIA l .* 

Se acordó que el Sr. Regidor D. Juan 
Rodelgo, Depositario de los fondos de ras
trojera del año anterior, procediera á su 
distribución y pago á los participes. 

SESIÓN DEL DÍA 4. 

Leida el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

A virtud de comunicación del señor 
Juez municipal, se hizo la designación de 
los individuos del Ayuntamientos para la 
Junta municipal que habia de formar las 
listas del Jurado, cuya elección recayó en 
los Sres. D. Víctor Oliva, D. Nicolás 
Ruiz, D. Isaac González Castro y D. Ju
lián Sánchez. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES re
cibidos durante la semana, y se levantó 
la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 11. 

Se leyó y quedó aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se presentó, aprobó y acordó su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL del extracto 
de las sesiones celebradas en el cuarto tri
mestre del año último. 

Se leyeron los BOLETINES OnCÍALES y 
se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 18. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
se dio lectura de los BOLETINES OFICIALES, 
y no habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 2o. 

Dada lectura del acta de la anterior, 
quedó aprobada. 



4 Viernes 46 de Mayo de 1875. 

Se nombró para los sermones de cos
tumbre en la Semana Santa al Presbítero 
D. Benito Sánchez Luna. 

Se dio cuenta y acordó unir al respec
tivo expediente una comunicación de Don 
Emilio Martínez de Velasco, referente á 
la adquisición de las aguas que surten la 
fuente de su fábrica de papel. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Afea de Febrero. 

SESIÓN DEL DÍA 1.' 

Leida el acta de la sesión anterior, 
quedó aprobada. 

Se nombró para el cargo de expende
dor de bulas á D. Guillermo Fominaya. 

Se acordó la formación del alista
miento de mozos para la quinta del pre
sente año, señalándose al efecto el dia 15 
de Febrero y hora de las nueve de la ma
ñana. 

Se dio cuenta de una instancia del re
matante del arbitrio de consumos Don 
Modesto Sánchez Bravo en solicitud de 
que se obligue á D. ¡Emilio Martínez de 
Velasco á satisfacer los derechos deven
gados por el carbón de piedra consumido 
en su Fábrica de papel, acordándose que 
dicho rematante lo ejecute con arreglo á 
instrucción hasta conseguir haga efectivo 
su descubierto. 

Se acordó que los cuatro planos topo
gráficos recibidos de la Excma. Diputa
ción provincial se destinen para su colo
cación, uno en la Sala capitular, otro en 
el Juzgado municipal, y los dos restantes 
en los locales de las dos escuelas públicas 
de ambos sexos de esta villa. 

Se leyeron ios BOLETINES OFICIALES, y 
no habiendo más asuntos de qué tratar 
se levantó la sesión. 

SESIÓN BEL DÍA 2. 

A virtud de reconocimiento del señor 
Alcalde de Carabaña, pueblo con quien 
esta villa sorteó las décimas del cupo de 
soldados del reemplazo del año último, 
se comisionó al señor primer Teniente de 
Alcalde D. Paulino Sánchez para asistir 
con los suplentes ante la Excma. Comi
sión provincial á presenciar el nuevo re
conocimiento del quinto Luis Alvarez 
Quejigo. 

SESIÓN DEL DIA 8. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Se dio cuenta de la resolución de 
al Excma. Comisión provincial al re
curso de alzada interpuesto por el rema
tante del arbitrio de consumos D. Mo
desto Sánchez Brava, sobre el adeudo de 
las reses de cerda en casas particulares, 
y desestimándose su reclamación se acor
dó se una al respectivo expediente notifi
cándose al interesado. 

Se dio también cuenta de otra resolu
ción de la Excma. Diputación provincial, 
desestimandóse el recuso de alzada del 
expresado rematante de consumos contra 
el acuerdo del Ayuntamiento sobre la 
manera de verificarse el adeudo del toci
no y embutido, acordándose se una al 
expediente y se notifique al interesado. 

Se dio cuenta de un escrito presenta
do por los empleados municipales pidien
do al Ayuntamiento les releve del docu
mento del 12 por 100 establecido por la 
ley de 27 de Diciembre último. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, y 
no habiendo otros asuntos de qué tratar 
se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 14. 

Reunido el Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria y dada lectura del Bo 
LETIN OFICIAL núm. 38, recibido en el 
mismo dia en que se insertó el mensaje 
de S. M. el Rey D. Amadeo I de Saboya, 
adjudicando sus poderes en la Asamblea 
Nacional y haciendo renuncia á la Coro 
na de España por si, por sus hijos y su 
cesores, en cuya virtud la Asamblea Na
cional reasumió todos los poderes decla
rando la República como forma de Go
bierno de la Nación, se acordó dirigir al 
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo una atenta felicitación suscrita por 
el Ayuntamiento, Jefes de los Volunta
rios de la Libertad y vecinos particulares 
que gustaran hacerlo, ofreciendo al Go
bierno su adhesión y apoyo m á 9 decidido 
para el sostenimiento de la República, y 
se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 15. 

Se dio principio con la lectura de las 
sesiones ordinaria y extraordinaria, últi
mas anteriores y quedaron aprobadas. 

Se acordó se guarde y cumpla la cir
cular de la Excma. Comisión provincial 
en que se encarga á los Ayuntamientos 
el deber y obligación de continuar funcio
nando dentro de las atribuciones que les 
concede la ley municipal, procurando 
conservar el orden y obedecer al Poder 
Ejecutivo nombrado por la Asamblea Na
cional hasta que la misma provea. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES re
cibidos durante la semana, y no habiendo 
otros asuntos de qué tratar se levantó la 
sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 22. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Se dio cuenta y lectura de una comu
nicación de la Presidencia del Poder Eje
cutivo de la República, dando en nombre 
del Gobierno las gracias al Ayuntamien
to y vecinos que suscribieron la felicita
ción de adhesión y apoyo al Gobierno de 
la República. 

Se dio asimismo cuenta de una co
municación en que se trascribe la resolu
ción de la Excma. Diputación provincial 
condonando la multa impuesta al Ayun
tamiento y Junta municipal de asociados 
por suponerse negligencia al acordar el 
impuesto municipal sobre el consumo del 
carbón de piedra. 

Se concedió autorización á D. Joaquín 
Belio, vecino de Madrid, para obtener un 
testimonio de la escritura de venta otor
gada por la Hacienda á favor de D. Ela
dio Bernaldez de la dehesa en este tér
mino que perteneció á los propios y le 
fué enajenada en subasta pública, me
diante á hacerse necesario el expresado 
testimonio en el expediente que se ins
truye sobre aprovechamiento por el ve
cindario de las aguas de la fuente llama
da del Castillejo, sita en la referida de
hesa. 

Se acordó proceder á la formación del 
repartimiento de la cantidad consignada 
en presupuesto por aprovechamiento de 
aguas sobrantes de las fuentes públicas. 

Y leyéndose los BOLETINES OFICIALES y 
na habiendo más asuntos de qué tratar 
se levantó la sesión. 

Mea de Marzo* 
SESIÓN DEL DI A 1." 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se admitió la renuncia de Pedro de 

Pedro Sánchez del cargo de Guarda 
municipal del campo, acordándose anun

ciar la vacante por el término de 15 dias: 
Se acordó la reposición de municiones 

para la fuerza ciudadana con cargo á la 
partida consignada en presupuesto para 
este objeto. 

Se dio lectura de los BOLETINES OFICIA
LES y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 8. 

Dada cuenta y lectura del acta de la 
anterior, fué aprobada: 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 15. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se hizo presentación de la cuenta mu

nicipal respectiva al año último de 1871 
á 1872, rendida por el depositario Don 
Tomás Corpa Diaz; acordándose que con 
los documentos de justificación que la 
acompañan se pase á la censura del se
ñor Regidor sindico, y devuelta que 
sea con su dictamen, se dé nuevamente 
cuenta. 

Se nombra guarda municipal de cam
po á Pascual Morales para ocupar la 
vacante por renuncia de Pedro de Pedro 
Sánchez. 

Dada cuenta de una providencia dic
tada por el Sr. Teniente primero de Al
calde, suspendiendo la ejecución del 
acuerdo del Ayuntamiento de 28 de Di
ciembre último sobre que los vendedores 
de artículos de consumos obtengan licen
cia para ejercer la venta y permitan la 
entrada en sus establecimientos para ser 
reconocidos, se acordó que la citada pro
videncia y acuerdo se remitan á la Exce
lentísima Comisión provincial para la 
resolución que proceda. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 22. 

Se leyó y quedó aprobada el acta de 
la sesión anterior: 

En cumplimiento de lo ordenado por 
el Gobierno de la República, se acordó 
proceder al alistamiento de mozos para 
la reserva del ejército, señalándose para 
dar principio á esta operación el dia 5 de 
Abril y hora de las nueve de la mañana. 

Se acordó proceder á la formación del 
presupuesto municipal para el año próxi
mo, designándose la Comisión de indivi
duos del Ayuntamiento que había de 
verificar su confección. 

Se hizo presentación del testimonio 
de la escritura de venta á favor de Don 
Eladio Bernaldez de la dehesa que fué 
de estos propios, y se acordó se una al 
expediente para que se ha obtenido. 

Se acordó incluir en presupuesto del 
año próximo la cantidad de 2.500 pesetas 
con destino á los gastos de expediente 
sobre aprovechamiento de aguas de la 
fuente de la dehesa que fué de propios. 

Se examinó y aprobó la cuenta muni
cipal del año último, acordando su expo
sición al público por término de 15 días, 
y que pasados se pase al examen y apro-
cion de la asamblea de Vocales asociados 
de la Junta municipal. 

Se nombró á D. Francisco Palmer 
para el cargo de comisionado de apremio 
por descubiertos del reparto municipal 
del año Último, 

Se acordó la recomposición de los 
pontones de los Vadillos de la Vega de
nominados Vadillo de la Aceña y Vadillo 
Empedrado, previa formación del oportu
no presupuesto, sacándose á subasta las 
obras y satisfaciéndose su coste con cargo 
á lo consignado en presupuesto para en-

tenimiento de los caminos y veredas 
puentes y pontones de servicio público' 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 29. 

Se dio principio con la lectura del 
acta de la sesión anterior, y quedó apro
bada. 

Se acordó proceder á la cobranza del 
repartimiento de la cantidad consignada 
en presupuesto por aprovechamiento de 
aguas sobrantes de las fuentes públicas 
mediante á que durante su exposición al 
público no se ha producido reclamación 
alguna. 

Se dio cuenta de una orden del Go
bierno de la República modificando el 
articulo 12 de la ley de 17 de Febrero 
último, y declarando que la edad de los 
mozos que deben ser alistados en el pre
sente año debe computarse al dia l.* de 
Abril próximo: se acordó se tenga pre
sente al tiempo del alistamiento. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES, y no 
habiendo mas asuntos de qué tratar, se 
levantó la sesión. 

Asi más extensamente resulta del 
libro de sesiones del Ayuntamiento. 

Morata de Tajuña á 18 de Abril de 
1873. — El Secretario, Francisco Mar
tínez. 

El anterior extracto, aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de este dia, 
ha acordado su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.—V.* B.*—El Al
calde, Benito Sánchez Bravo.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 

La corrida de toros que prepara la 

Excma. Diputación para el 25 del cor

riente á beneficio de los pobres enfermos 

del Hospital provincial, ha de satisfacer 

los deseos de los aficionados, siendo de 

esperar que el público secundará con su 

asistencia el piadoso objeto á que se des

tina y los esfuerzos de la Corporación. 

Los ocho toros serán de la afamada 

ganadería del Sr. Duque de Veragua, ele

gidos por el mismo dueño: la plaza esta

rá colgada y adornada de gallardetes; los 

toreros vestirán sus más lujosos trajes; 

los arreos de las muías y caballos serán 

de gala; las banderillas de flores, guirnal

das, plumas, banderas y otros caprichos; 

las elegantes moñas regaladas por varias 

señoras se expondrán al público dias an

tes de la corrida; y por último, además 

de los espadas Lagartijo, Frascuelo y Chi

corro con sus correspondientes cuadrillas, 

se ha ajustado á Victoriano Regatero 

(Regaterillo), de sobresaliente de espadas, 

al banderillero Nicolás Baró y á los pica

dores Marqueti y Oliver. 

Los forasteros pueden aprovechar la 

economía de precio en los trenes especia

les de las compañías del Norte y Medio

día hasta el 27 del corriente. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


